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Asunto: Se envía (resolución o sentencia) para su cobro 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 458; numeral 7, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 
___________ del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y demás 
normatividad aplicable vigente; ya que por ser asunto de su competencia y en razón 
de que el domicilio de la persona (física o moral) denunciada corresponde a la 
circunscripción territorial de su competencia, tal como se precisa en el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, se solicita el cobro por medio del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución del adeudo fiscal determinado a cargo 
del contribuyente (nombre, razón o denominación social del sujeto sancionado), del 
cual se proporciona la siguiente información: 
 
 

I. Identificación y ubicación. 
 
 

Sujeto Denunciado RFC: ________________ 

CURP: _______________ 
 
Domicilio fiscal: ______________________________________________ 

 
Representante legal: _______________________________ 

 
RFC: __________________________ 
 
Domicilio legal: ________________________________________________ 

 
 
 

 
 
Administración Desconcentrada de 
Recaudación de _____________________ 
Calle _____________, Número ______, 
Colonia __________, C.P. ______, entidad 
federativa___________________________. 
Presente 
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II. Determinación del adeudo fiscal. 
 
 
Autoridad que 
determina 

________________________________________________________ 

  
Autoridad 
encargada de 
la ejecución de 
la multa 

________________________________________ 

  

Número de la 
resolución, 
dictamen o 
sentencia 
determinante. 

____________________________________________ 

  

Fecha de la 
resolución, 
dictamen o 
sentencia 
determinante 

_____________________ 

  

Concepto(s) 
que originaron 
el adeudo 

Infracción al artículo__________________________________________. 

  

Importe (Ponerlo en número y letra)   

Tipo de 
notificación 

_________________________ 

  

Fecha de 
notificación 

__________________ 

  

Anexos Un legajo con copias certificadas de las constancias que integran el expediente 
__________________________________ 
 
Una copia certificada de la (resolución o sentencia) emitida en el expediente 
_______________ documento determinante. 
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No omito comentar que el referido crédito fiscal deberá ser registrado en la cuenta 
con número de clave de referencia 997001704, la cual ha sido habilitada por la 
autoridad hacendaria respectiva, para las multas aplicadas por el Instituto Federal 
Electoral (autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral) a sujetos distintos 
de los partidos políticos. (Aplica únicamente para sanciones derivadas de 
resoluciones emitidas por el Consejo General del INE en materia de fiscalización y 
en procedimientos ordinarios sancionadores) 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que la información que se remite se encuentra 
clasificada como reservada o confidencial, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente. De manera que, le solicito proteger y resguardar la misma. 
 
Finalmente, señalo como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en ________________________________________, 
Ciudad de México, y autorizo a los servidores públicos 
____________________________, quienes se encuentran adscritos a esta Unidad 
Técnica para realizar cualquier gestión tendiente al cobro de los créditos fiscales. 
 
 

 
A t e n t a m e n t e  

_____________________________ 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
 
 
 
 
 
***/***/*** 


